
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO       
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

      
Expediente: 2019-00673 
 
Teniendo en cuenta los documentos obrantes en el archivo 024, 

contentivos de la cesión de crédito realizada entre el BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. y LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO EN LIQUIDACIÓN, se incorporan al proceso y se ordena 
tenerlos en cuenta para los fines legales pertinentes.   
   

Así las cosas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 del 
Código General del Proceso, el juzgado,   

   
RESUELVE:   

   
PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito realizada por el BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. En consecuencia, téngase a LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO EN 
LIQUIDACIÓN como demandante en la presente ejecución. 

   
 SEGUNDO: NOTÍFIQUESE el presente proveído a los ejecutados junto 

con el mandamiento de pago 
 
NOTIFÍQUESE,     

     
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  
JUEZ  

(3) 
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 78 
fijado el 29 DE JUNIO DE 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

DMDG.   
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Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez
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